
Año XLIX. Viernes 84 de Febrero de 1882. Nüm. 47.

JUNTOS DK SUSCRICIOSL '

¿4.Z4QOXA, on la Administración del
:x, aita en la Imprenta de la Casa- 

^spiciode Muerisordis. .

Las saacricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo ea importe an libranza dol Tesoro 
ó'-trade fácil cobro.

, i-"' correspondencia se remitirá franqueada 
Ke^ente de dicha imprenta D. Gregorio 

Casahal.

PRSíHO DiS SCSaRKHOa

ÍH^sTA PáSBTAS AL ANO.

Las reclam&monas de adineres ec harán 
dontro de los 12 dias inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo e) 
pago, al precio de venta.

r< ¿meros cuellos, 25 ccntimos de poesía 
cada uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

b1'Cno ^"posiciones generales del Go- 
v|nciu deSdi;?,1‘gatoriM para cada capital de pro 
X de^do ciiflt^j-^^^Lcan nticialmente en ella, 
‘'ios de ii ‘ro T”18 después para los demas pue- 
1Provincia. (Dm -b ío ¿«28 d# 

i-- ■ u 06 .)

Inmedial amento que loe señores 
alcaides y secretarlos reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán queee ñ¡enn 
ejemplar en el sitio da costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del númare eiguionte.

Los señores iscratario.s cuidarán bajo t más 
estrecha respónRabilida l da conservar ios nú
meros do este Bo l s t im , coleccionados ordena la 
mente para su cucuadcrnacion, que deberá ver . 
Mearse a final do cada sumastre.

^PARTE o  f  i c  i a  l .
^^SacCXON SSGUKDA.

'■"‘"EliNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
0. pe ।,

l,° A. Herrero, Gobernador civil de esta 
j'^vincia:

te h b0 Sa^er: Que Por decreto de 18 del corrien- 
Veci ^^id0 á D. Bernabé Angulo y Serrano, 
tado ° Almería, una solicitud que ha presen- 
teu n 18 del mismo sobre registro de 44 per- 
^iiiü10'88 d*3 Una m*Ua cark()P, cita en tér- 

el paraje llamado El Bergal, con
(*e Firmamento,» y linda por el 

q ] Cou el camino de la Fuente amarga, por 
C°n el CCrro del Almidón, por el Esto con 

Vn. Ie° c*e 'as Virus v por el Oeste con el rio; 
11 l'ie i. ' ,• . J 1
P^* el • GC£51^nacl°n de este registro se hace 

^Horesado en la forma siguiente: se ten- 
l3111110 (le Partida un pequeño sitio de 

hi u, (tue forma ángulo entre el camino de 
^etv ‘ arnarga y barranco de las Vinas unos 

‘dros en dirección Sur del centro del ba

rranco de las Viñas; desde él se medirán en di- 
■ reccion Sur 50 metros, fijándose la primera es

taca; desde ésta en dirección Este se medirán 
200 metros, fijándose la segunda estaca; desde 
ésta en dirección Norte se medirán 800 metros, 
fijándose la tercera estaca; desde ésta en direc
ción Oeste se medirán 500 metros, colocándose 
la cuarta estaca; desde ésta en dirección Sur 
se medirán 1.000 metros, colocándose la quinta 
estaca; desde ésta en dirección Este se medirán 
200 metros ó lo que resulte hasta tocar con el 
rio; desde ésta en dirección Norte se medirán 

1 200 metros, fijándose la sétima estaca, y desde 
i ésta por una recta en dirección Este 100 metros 
1 hasta tocar con la primera estaca, quedando ce- 
1 rrado el perímetro de las 44 pertenencias.
‘ En su consecuencia, la persona que se cre- 
. yeso perjudicada en la admisión de este registro 
| lo deducirá dentro del término de 60 dias prefi- 
‘ jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
: que en caso contrario le parará el perjuicio á 
' que haya lugar.

Zaragoza 21 de Febrero do 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero. .

—,—
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE FEBRERO DE 1882.
No t a  de las compras de artmilos de inmediato consizmo verificadas en la 2." decena 

^el citado mes.

Lia.
_____  d A IXILTIDAD. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.

Quintales métricos Kilógramos. F .negas. Olios. NOMBRE. CLASE. PU. Cs.

। 18 Harina................................ 1.a para pan de tropa.... 42=00
18 2Ó0 » » » 2.a para id. de id.............. 39‘00
18 ftlo ni _ 3.a para id. de id.............. 33‘00
18 T11 c* rvi 1.a para id. de id.............. 42'00
18 50 » » » 2.a para id. de id.............. 38'00
18 2.) j, » » Idem................................... 3.a para id. de id.,........... 32'00

Zaragoza 20 de Febrero de 1882.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco 
evan.~h;i Administrador, Santiago Torrijo.

____s 'scgiok
Part(>nLCC'Ona^? Por este Ayuntamiento el re- 
se had' ^OSDastos de guardería rural,
duran?, j a ^Os terratenientes forasteros que 
á confCe fermino de ocho dias, que empezarán 
ció or ar]S(idesde el en que se inserte este anun- 
Públi G ^0LKTIN Of ic ia l , estará expuesto al 
duranf0 eÜ 1° ^ecretaria del Ayuntamiento, y 
cione 10 acluel término se admitirán las reclama
se sí8 Vle se aduzcan, pero finado que sea no 
Lninguna.

e¡ ovillas 20 de Febrero de 1882.-E1 Alcalde 
JLlciente, Antonio Pascual.

SKGCIOH SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

h , Zaragoza.—Pilar,u, h .
¡ng¡10 (.*el Castillo y Perez, Juez de primera 

ancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
dV* PresenIe primero y único edicto se ci

d°) Cuma y emplaza á Modesto Esteban Izquier- 
Ch e| actual paradero se ignora, á fin de que 

d'as comparezca en este 
Caiua o° í 01r noDfieacion de la sentencia re- 

uua n • a Causa ()ue se le instruía por hurto 
^pes. (*e afilar cortes en la casa de los

aS Ol'ete> de esta capital; bajo aper- 
^Huini/0 de no verificarlo le parará el 
/Yaípreons^eiente.

Edades tiempo encargo á todas las Auto- 
Pponto herr1 cjvdes como militares, que tan 
t n Proced’16 SU noHc’a el paradero del Este

n, <ln1 :i su captura y remisión á este las segundes bebidas.

Dado en Zaragoza á 20 de Febrero de 1882.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O,, Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo: 
Por el presente único edicto se cita, llama y 

emplaza á Ramón Alvarez, confinado que fué del 
penal de esta ciudad, sin que resulten más da
tos, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la 
Gacela de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia en causa que se 
sigue sobre tentativa de estafa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á IB de Febrero de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—De su ór- 
den, José Guitarte. _

Caspe.

Por providencia del Sr. D. Isidro Ros y Sua- 
rez, Juez de primera instancia, dictada con esta 
fecha en los autos ejecutivos que por la Escri
banía del infrascrito sigue D.a María Castell 
Llop, viuda de D. Francisco Vandellos, y en su 
nombre el Procurador D. Agustín Montoli, con
tra Francisco Ribera y Bernarda Serrano, sobre 
pago de 525 pesetas, 'intereses y costas, se sa
can á pública subasta por término de 20 dias las 
fincas siguientes:

Un campo olivar, de seis cuartales de cabida 
i poco más ó ménos, sito en el término y huerta 
¡ de esta ciudad, partida Val de Zail; confrontan

te con José Catalan al Este, al Sur y Oeste con 
Filióla y al Norte con Castra, siendo equivalente 
su cabida á 16 áreas 65 centiáreas: tasado en 
975 pesetas. , .

Otro campo secano, situado en el término y
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monto de esta ciudad, partida el Suelto, com
puesto de 23 bancales, y su cabida de tres cahí
ces, 18 cuartales, equivalentes á dos hectáreas, 
14 áreas 55 ceutiáreas; lindante al Este con Ge
naro Cirac, al Sur con Manuel Catalan, al Oeste 
con Antonio Mur y al Norte con monte, con 
tercera parte de un Mas, con piso indiviso y una 
era, ocupando el primero una superficie de 45 
metros, y la secunda de 20 metros de diámetro: 
tasado todo en 350 pesetas.

Y la tercera parte de una casa, sita en esta 
ciudad, y su calle del Empedrado, señalada con 
el núm. 23, compuesta de un piso sobre el fir
me; consiste dicha tercera parte en tres cuar
tos, cocina, cuadra y bodega; confrontante por 
la derecha entrando con otra de Francisco Bon- 
día, por la izquierda con la viuda de Florencio 
Castellano y por la espalda con callizo del Ar- 
bellon; tiene el primer cuarto á la derecha en
trando la superficie de 15 metros 40 centíme
tros, el de la izquierda 12 metros 25 centíme
tros, la bodega nueve metros, la cuadra 14 
metros 50 centímetros y la cocina y cuarto con
tiguo 24 metros 60 centímetros: tasada dicha 
tercera parte de casa cu 821 pesetas.

Cuyos bienes han sido embargados como de 
la propiedad de dichos deudores, y se venden 
para pagar á D.a María Castell la cantidad antes 
expresada, intereses y costas; debiendo cele
brarse. el remate el dia 6 del próximo Marzo, y 
hora do las nueve de su mañana, en la S da au
diencia. de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la su
basta; advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras pártes ele su 
avalúo, estando de manifiesto en la Escribanía 
los títulos de pertenencia de dichas fincas para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en aquella; previniéndose además que los 
Jicitadores deberán .conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Cuspe á 14 de Febrero de 1882.—Isi
dro Ros.—Por su mandado, Teodoro Navarro.

La Almunia.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Mariano Oriol y Ji- 
meno, se saca á pública subasta, sin fijación á 
tipo, la finca siguiente:

Una viña con 500 cepas, sita en los términos 
de Chodes, partida Javacin, de media yugada de 
tierra; linda, al S. con heredad de Lorenzo Jime- 
no, al P., M. y N. con monte de dicho Javacin.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia20 de Marzo próximo vinien
te, á las once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado yen la del municipal de 
Chodes, á donde se rematará en favor del mejor

' Dado en La Almunia á 18 de Febrero de 1882. 
—Miguel J. Blasco — I). S. O., Florencio Moya.

D Miguel José Blasco y Olaso, Juez de prun813 
instancia de La Almunia: ■
Hago saber: Que en la tarde del dia 14 do • 

tiembre último formóse un tren expresen i 
torao que salió con dirección á Zaragoza; 
pasar el puente sobre el Jalón, situado en - q 
gon, cayó al rio desde dicho tren el 
vecino de Zaragoza Leandro Lerin y Oamuu > 
con el fin de conocer los modos y forma con ] 
esa caída tuvo lugar, se exhorta y cita n osq 
iban en el aludido tren y en especial a los i , 
ocupaban el mismo departamento de Lcrm^ 
que en el término de nueve dias lo pongan 
conocimiento de este Juzgado para recibirles ‘‘ 
declaraciones oportunas. .n

Dado en La Almunia á 17 de Febrero de h1 * 
—Miguel J. Blasco.—D S. O., Marcelino ' 
de Luna.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. José Cambray Botosa, Teniente gradúa1^' 

Alférez del Batallón Depósito de Zarag0/'' 
núm. 56:
Habiéndose ausentado de esta plaza, do'1^ 

se hallaba residiendo, el soldado para UltraiP 
por sustitución Baltasar Ramos Dorado, acusa 
del delito de deserción:

Usando de las facultades que en estos casóse^, 
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 0 
Ejército, por el presente cito, llamo y emp1^, 
por primer edicto al expresado soldado, se11*,., 
Lindóle la guardia de prevención del cuartel^. 
Santa Engracia de esta plaza, donde de-11 - 
presentarse dentro del término de 30 diap; 
contar desde la publicación del presente edic^j 
á dar sus descargos; y de no verificarlo en 
término señalado se seguirá la sumaria y s 
tenciará en rebeldía.

Zaragoza 17 de Febrero de 1882.—José Ca 
bray.

D. Florencio Nogués Lamata, Alférez del 
llon Depósito de Zaragoza, núm. 56, y Fis ‘ 
nombrado por la Superioridad: -
Habiéndose ausentado de esta plaza, dond8 

hallaba en expectación de embarque para 
mar, el soldado sustituto Rafael Ibañez Agú6 
á quien estoy sumariando por desertor: 1

Usando de las facultades que me conceden 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el pm^1 • p 
primer edicto cito, llamo y emplazo al rcfÉ,’ 
soldado, que deberá presentarse á dar sus 
cargos en el término de 30 dias, á contar d1’^, 
la fepha, en la guardia del cuartel de Santa yp 
gracia; pues de no hacerlo así se lo seguí111 
cansa en rebeldía. .p

Zaragoza 9 de Febrero de 1882.—Flor81 
Nogués. /

IMPRENTA DKL HOSPICIO.
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